
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.   

   

Auto interlocutorio. Niega mandamiento de pago.  

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00492 00 

   

Niéguese la orden de pago pedida por Roger Esneider Suarez López como quiera que el 

documento aportado como base de la ejecución y al que se alude como letra de cambio, carece del 

nombre del girado y del beneficiario, según los espacios en blanco dejados en la preforma utilizada para 

su creación. 

En consecuencia, por falta de requisitos sustanciales fijados en el artículo 672 del código de 

comercio y acorde con la previsión del artículo 620 del estatuto en cita, no puede considerarse el 

predicho documento como un título valor y por allí tampoco darse curso a la ejecución con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 793 ibidem, lo que impide proveer conforme a la preceptiva del artículo 

430 del código general del proceso por falta del título de que trata el canon 422 ibidem.  

Archívese la actuación. 

 Notifíquese y cúmplase   
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David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 
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